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En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil die9inueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente d~ la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con lo siguiente: ; 
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Ciudad de México, a.tres de enero de dos mil diecinueve . 
. . -· ·~ ,_ .1~' >·, 1 

' . < l/,f </ ' ¡' 

"""· ' Visto el estado procesal del prE?~ente. 9sunto_y d5fdo que ********** 

~- .. ~sum¡_~··1~ P:nend~. que correspondía al 

Ministro José Ramón Cossío~Díaz', retÚrn~se'ié,este expldie.Qt.e como instructor 
. . . . . --e. 

del procedimiento, en virtud,de su r~ciente.·designación._ ··· 

· Lo anterior, con fundamento''-'én los ~rt~culos ~1 '; ~~iQn 11, párrafo 
' ... , - ' ~ "'~ ... '·" ~ ·' ¡ \.. f 

primero, 
1 

de la l,:ey .Ománic~ d~F.P9~-~.r 7.~d.i~i~~~~.e~: '!ª. \F; ·.~er~c(ó. ~.; 34, fracción 

XXll2 y 81 3 del Reglame,r:itor'_ lfiterior: g~\.lk:--S. u'p~ ~. ·; rte /dé/ Justicia de la 
,\ ... 1 · 1 . ' ,;;-., . . ' ' \. , •• ,, 

Nación. · · .' · ': .: ~\· .... · i · .~· ~<· ~' · · .. · 1 '·1 ' 

Notifíquese. . ' { _i ~ :;~; ., •.. , 
:<~:: .~' .. ·'l '/ 

Lo. proveyó· y fir~a ·e1 '-Mi~istro ·. Aitt/ó:·~zaldív~rj~~~lo de Larrea, 

Presidente de la S~P~e~ir C~rt~. ~~.; :R&.)~¿:¡¡~' la~~~~Í¿ñ, quien actúa con . . ~ .·. ', ~ ~!il 11>':<!¿'1 
Leticia Guzmán.Mif?f1da,·.Secretar_i.a~'dE3:1~\ S~~.cJóíl,,.dé;:.T'fffmit de Controversias 

Constitucionales y de ACc¡i9Í]~s,~co~ .• §.Jii'Io~ ida e la Subsec etaría 
.. r :.f.,_ . .f~· ~ .. ·,...' ,..·,,~, •l- ..,..~ 

General de Acuerdos de este AlfoTrib-Unal, que da ' 
-""'. 

~ 
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1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: 
[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. 
[ ... ] 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 f la Ley Orgánica, las siguientes: 
[ ... ] 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría General, los asuntos de la compete. cia de la Sup.rema Corte, en términos 
del presente Reglamento Interior; 
[ ... ] . 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia del Pleno se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada tipo de 
expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para (ormular proyecto de resolución como 
para instruir el procedimiento. El Presidente de cada Sala distribuirá de igual forma los asuntos que le correspondan entre todos sus 
integrantes. . 1 

 
 
 
 
 




